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CONSTITUCION HE LA COMPAÑIA "En la Ciudad de ao 

PROCOMSERV PRODUCCION,' COMER Capital de la Repúbli; 
  

  

LTDA. : CE ( 15 ) Ae JUNIO 
  

de mil dovecientos no4 
OTORGADO POR: / 

venta y tres A 1993;) 

  

RODRIGO F. PEREZ SERRANO; 
  

  

  

  

  

  

  

/ NO, de estado civil |) 
? Y 

casado , for sus propios, dere£hos; DAÑTBL GARCES SERRA? 

NO, de estado civil soltexh, p sus propios derechos 

  

  

  

Y, ÁQUILES V. ENCALADA NAVARIETEN de estado civil ca 

gado, por sus propios 'd0rgengé- Los comparecientes - 

  

  

  

ciliados en éste cAntón, legalmente capaces para con: 

CIALIZACION, SERVICIOS CIA>+ ¿a dez UA QUIF 

" DANIEL GARCES ¡SERRANO ; Y» “ante mí DOCTOR HOMERO|- 

AQUILES ENCALADA NAVARRETE NOBOA GONZ AIEZ Aca 

: RIO DECIMO ¿ón 6 

C. SOCIAL: S/.2'400.000,p0 ESTE CANTON; compape- 

DÍ 3 COPIAS . cen:los señorgó 2 RO- 

- Y DRIGO F. PÉsz SERRA- 

- son de nacionalidad eoáatoriana, mayores de edad, domi 

A 

y 

E
R
 

  

Siratar y obligárse a quienes de conocer doy fe y me 
  

/ presentan pára que eleve a escritura pública la siguién 
  

te minuta cuyo tenor literal transcribo: "SEÑOR NOTA- 
    28   RIO:+.-En el Registro de Escrituras Públicas a su cargi 
  

  

 



a _aírvase incorporar una de CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIME 

TADA, contenida en las siguientes eláusulas: PRIMERA :¿ 
  

¿| Comparecen al otorgamiento, y suscripción de 1 present 

eñoreg; yA RODRIGUVP. AS 

de estado civil casadó;/DOS) DANIÉL GARCES SÉRRAN , de 

estado ciwil soltero; /Y, IRPS) ÁQUIIBS Y. PNCALADA AavA 

  

  

  

e
 

  

RRETE, de estado civil cagado - Los compárecientes son 
  

mayores de edad, de nacifpalidad ecuatóriana y domicilia 

  

dos en la Ciudad de quéto.- SEGUNDA; DECLARACION DE VO 
9 J 

LUNTAD.- Los comparecientes declaran que concurren a 1% 

  

10   

celebración de. la presente escritura en forma libre y 
11 - A   

voluntaria con el próposito de constituír una Compañía 
12   

,¡ [de Responsabilidad Limitada, la misma que se regirá por 
  

14 los Estatutos que constan a contimuación, la Ley de Co 
  

pañías y más leyes vigentes.- TERCERA:. ESTATUTOS SOCIA+ 
15   

15 LES: CAPITULO PRIMERO: DE LA DENOMINACION, DOMICILIO Y 
  

OBJETO SOCIAL: ARTICULO PRIMERO: NOMBRE /— La Compañía s 
17   

constituye con el nombre de PROCOMSEÁY PRODUCCION, CO- 
18 z 

19 MERCIALIZACION, SERVICIOS CIA, zÚÁ. ,/bajo cuya senontt // 

nación objetiva realizará todo tipo de actos jurídicos 

  

  

  20 

y 
Q-
 

y administrativos.- ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO. - s/n 
21 z z 
  

22   
micilio principal de la Compañía es la ciudad de q ito) 

F 

>| Capital de la República del Ecuador , pero podrá esta- 
  

x 

2Í.l blecer sucursales y ag encias o ejercer representacio- 
  

| nes en cualquier otro lugar de la República del Ecua- 
  

».| dor oenel exterior , previa resolución de la Jun 
  

27 “ta General y observando lo dispuesto en la Ley 
    ss Lde Compañías .- ARTICULO "TERCERO ¿+ DURACION “.- La   

CINC
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tados a onrtin/a8 du insdripdión en el Recintro — 

. í . . . . > > 
cómpañía tendrá uéá duración de cincuenta ños Vbon- 

  

Merc:mntil. Aoará la compañía prorrosrr su lazo o 
  

restrinvirlo e iholuso disolverse saiticioslomente, 
  

, a 

sí rsí lo resolviere la Junta Senernl.  ARMISULO — 
  

  

peñín est UNO) Dedicsrse a la comnra=vento, distri 

| 
CUARTO, - OBJETO 'SOCIAL.-//2 (objeto socirl de la com 

i 2 
ez 

  

bución y comercialización de oétroleo crudo, sus de+ 
  

rivados y en veneral de tob tipo de combustibles 
  

quilos y sólidos. DO3) La comre=vento, eorretrje, 
  r 

pdministreción, permuta, asenci=miontbo, avmnlotrción) 
  

lótización, de inmuebles. TR33) Le inlecthvi 
: 

an
 

en
] 

do
 a 3 1 

  

ción, transformación, pr»lucción, comirr=vonta, im- 
  

vortrción, exportación, distribución y comercirlizo+ 
  

ción de toda clase de proluctos, nrb 

  

seri éstos nacionales o extrmjeros, onv> uso en el 
  

  

  

  

, . . . . - 

áren doméstica, industrial, comercisol y ogronecua A 

Tirw- TUAURO) Podrá dedicorse a oreshor =sesorín 

enVlos esmnos vetrolern, químico , metio, sconó- 

: : Las Aa , UN 
mico e inmobilisrio; reslisará invosticooccion»s de 

  

mereado inteno y extermo.  Adernás brialerá  »eeso- 
  

raviento téenicto y eiministrotivo en control le - 
  

flujo de líqiidos o sólidos desenroodos como  des- 
, : t " 
  1 

i 

nerlicios de todo tino de emmresos, —WTI'P1) Dodrá 
  

  

delicsrse a la producción y elaborución de mpterins 
  

A , —
 D ) prines, nroductog intermedios y nroluctos fis 
  

para el consumo doméstico, industriel y esrointis- 
i 
    L . ¿ , . 

trisl. SEIS) Prestará tods tiso po
r 

(m
 servicios le —     

; ¡ 
, , 1 
j
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commutación y de nrocésamiento de detos nl Netnio 0 

a persones natureles'o jurídicos de derecho víblico 
  

o nrivado de cohformidad gón lo establecido en Loa —- 
  

Ley . Podrá irnortar: e/evortar toda nlo=a le "ie 
  

nes e jns»mos oca “aro cumailár con loa  eoti- 
  

  

. ? » 2 
gener-1 nrestars tolo tico le 
  

  

servicios n1 Zethálo o » personsa noaturiles » juríli- 
  

cra de derecho míblics o nrivado de eosnmformide=A com 

  

12 estunlocido en la Ley. Porp 8l emmlimieato A O 

  

su fin social la comnsifa sodrá asocinrse, ronreron- 
  

tor a neraonos naturales 0 jurídicas, arcillas > 

  

extrenjeras, constitulass o sor constituirso, La 
  

Comoniía vodrá reslizpr toda clase de actos >» con- 

- 
a
 

  

tratos y onernciones vermitidas nor les layes ncoo- 

  

: | a 
torisnos que seen ecorles, similores o ecomoleamento 

  

9 rios con su objeto y necesarios y conveniontos par 
  

su cumlinmiento. La Cometa no nole? rolinor — 
  

. . Pe ,Z 
las netividáaies a las que se rePiere el ¿rtiorlo — 
  

veinte v siete de la Lev de Resnirción ecocónica 
  

Y Cantrol del “trato Bíblico en concordracio con 
  

la a Rerilaciones emitidas por 1a Junte Jonetoria 
' , 

  

CAPITULO 32%HTFIDO £ DEL CATRAL SOCIAL.— ARTICULO 
  

QUINTO. - CAFITAD SOCIAL .- essitol  eocinl 
  

con el ae se ha] Comaniifa ex de —- 
  

  

1 

| 

DO3 PILTOTES CUABROCT ptos vb 3IMRES, divididy en 

dos mil. custrocionte articioniconos 200 o in- 
  

divisibles le un Pao nominal le un mal haras co- 

    da una.: Cavitrl sue $e halla suscrita en sua totali-   
    

y 

  RN UDI



q 

AAN y 

Gu Viv 

| : 
; dnd y pagedo! en un Ccincuente nor ciento , 
  

de ecuerdo al. sisuiente cuadro de integroción! 

! Ps PITAL: CAPITAD CAZITTADL CACIPAL “"IMERO 
SOCIO SCRITO PAGADO /A PAGAR TOTAL TRPTAPACION 
Pérez Serrano WN / 

¿[Rodrigo P, 64000. 402000 / 402000 804000 304  (B3.5% 

  

  

  

  

00croR Garcés Serre No 7 
HOMERO NOBOA GONZALEZ, Denigl, 792000 96000 ¿396000 792000 792 .0% 

MOTARIO 169 Encaled AS MI 
Aquiles / V. 804000 / 402000 / 402000 / 304000 -,/304 B3.5% 

TOTALES  2'400000 Y 1200000 " /A200000/ 2: 400000 / 2400 Apo % 
F V 7 v 

El capitel ha sido susgrito y pagado en numeración 

  

  

    

  

  

  

  

  

8 
en el cinosenta, por Áento de cada perticiosción . 

pu. 9 

0 Ha sido depositado en una cuenta de intesrrción de 

esvitel abierta, a nombre de la compañír en forma- 
11 : 

ción, en uno de!llos bancos del domicilio vrincipal., 

12 ; 

Certificados qué se lo rijunteré como Habilitrnte 
13   

del presente contrato. El canitoal fe los.socios 
14   

AS deben soráconojÁados en a nn el rlazo máxi- 
  15   

mo de un añto/contaño a vartir de la fecha le cons- 
16 4 

titución de 19 compeñíía. CAPITULO TERCERO, DE LOS 

  

  

CERTIFICADOS DF, APROTACION “Y DR 10S SOCIOS.  —ARTI- 

18   
CIILO SEXTO, - DE' LOS CERTIFT "101003 DE APORTACION , — 

  

  
La compañfa emitirá certificados de svortioción nor 
  , po 

el monto de su Capitel suscrito y poso do, que serán 
  

: ; 

entresedos a cada socio según el mímoro le oovti O E
 1 

  

paciones que Les corresponda, “lebidómente suscritas 

  

nor el Presidente y el Gerente de 1n comeñía . - 
| 

ARTICULO SEPLIMO. - DERSCHO A FYOTO.- Coda "orticipa- 

  

  

  

ción social da lerecho a un voto en lso Juntos Gene: 

  

roles de socios, aparticinar en 1os utilildoaldos y en 
27     28   
  

Í 

| 
y 

: 
los demás derechos establecidos en lo Ley y en es- 

! 

i 

i 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

.26 

27 

28 

1 

tos estrututos. ARTICULO OCTAVO. TRUST RTUT DE 
  

PARTICIPACIONES. Lo tremnmsferencio dle veorticioncio- 
  

nes sociínles se realivará medimnte sesión, or es—- 
  

eritura públic, previo conocimiento y consantimien 

  

to Unénime del canital social y cumliendo lo lis- 

  

puesto en la Ley de Compañías. CATITULO UARTO ,— 
¿ , Ñ 
  

DEL GOBIERYO DE La BON 2A7TA, - ARTICULO “OTENO , —- 

  

GOBIETTO,— m eorhemo de lo compañía corresponde 
  

a la Jnnto General de 3ncios que es nl ároaan su 
  

vremo. Los socios podrán concurrir n ls dono ner 
  

sonalmente 0 nor medio de vn renresenbeato, imion 
  

leberí nstenter enrta=noder sara esla romión, 0 - 
  

vnoder notrriel lossimente otorsalo.s —ARMISULO DIST 

  

10. NIORUTT INSTALATORIO Y DESISORIO.- Lo Tooto fo- 
  

co Y 
(LO To oana y neral es el orconismo méximo de la como 

  

resol ciones son oblisatories pars tolos 1903 socios 
7 
  

aún cuando no hubieren concurrido a ella, salvo el 
  

derecho de oposición. La Junta (Gener»L se comon» 
” 1 

  

con los socios o gus renresenteanteas renmnilas on 
  

el domicilio »rincipal de la compaíiía, “le conTami- 
  

de 
nt ar

 

dnd con la ley y los nresentes ento 08, »YOvia - 
  

convoestorin. A excepción de lo dissuesho 21 el yb 

  

tículo “doscientos ochenta de la Ley la “amncióíns , 

  

  

  

Existirá quórum cunado se encuentre cresniio sor 19 

menos més de les mitad del esvibel socicl de la com- 

nañía, en primers ' convocatoria. De no existir auóxn 

==] 
—-
 
f
i
g
 --
 

en la nrimerr covientoria, se procederó + mo 20m 

=>
 

    da convocatoria: bere cuya iustalreión bosborá el — 
Í A

   
  

E á
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26 

  
“£ número ¡de 'socios' due asisten, debiendo constar así 

odo la md io en la convocatoria. ¡La Junta tomará: sus decisio- 
  

'nes “po 
1 

no aAas e Tb, 

r mayoría de'vqd 
a tgos hrs tope to os , 

¿tos del capital social presen 
  = : 

- te p:Salvo, en Los cas ios € los: íque'la Tey y. estos estatu- 
  

. bros dan 

tos indiquen otro" poz 
dido do 

oentaje” " ARTIGULO DECIMO PRI | 
  

ERO.- 
CN Sd, Y i 

  

coNvocAgoRt Al Mm La. convocatoria a Junta Ge- 
  

  

  
La extraordinaria , estará fra : 

  

  

ideada, o ceaentor imticóntose en 

  

   Eos cdta e a — 

s a tr ne dd! vá 'reínión y los — 
     

¡6 rad e 
entes en “el artíd So co “del Reglamento de   
    

  

y ¡Generales! Conianisc'ación que deberá hacefse- 
  

  

a a A E ear boy. en, eme personal, a cada socio, en- 
    or lo mehos:toy PR os dos : YE ocho M4Mifas de anticipación a 

e IA . . 
    

nibocARTIQULO “DECIMO SEGUNDO .- 

  

  

NN GENERAD! 'ORDINARTA, 2 ¡Id Juntá General de So- 
  

Bal, errouniráien: sq 
Lo 

delónsorainaria una vez al año, 
  

» dei 108 E: ses: posteriores e la finaliza 
  

  

  
económico dde la Compañía con el 
  5 ds a los informes de 

+ : od LA o . > PM vi z 

  

Pan os de 
“los “administradores, 

A x CN . . : 

los' estados financieros, el - 
  

or IN orde Y 
”' destiho de las uti ya 
  

CA   eel y a . 

ádes' del” ejercicio anusl prece 

  

  

“dente e o cualqier ato ant" puntuali zado en la - 

E cogeogrorie 'Cuemdo ¡fuenez «del caso; la Junta Gene 

ÓN, al A eat 

  eirá a Tos 8 iiatirado res, ' Siempre que así 
  

$! conste. en La convod atori as ARTICULO “DECIMO TERCERO. + 

  

JUNTA, GENERAL. EXTR4OF 
, » po 

¡DINARTA, = Las demás reuniones 
  

2r 

28 :L 

7 A as Generales 
. CA E e + e

r
 endrén el, carácter de extraor- 

q a . Crd ES r. Ñ 

z 
  

dinarie.   e $ Ey podrán 4 Ls o PR >. 2 
+«convodádas:“en* cual qui er momen] 

    
  

eopid       ' ; 

RANamn 
Moa 
0005, Y 

Aa 
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28 

to por disposición de los adwministreloros 0 »0Y 20- 
  

, 

licitud escrita de los egocios que rencerenten nor 
  

lo menos el diez vor ciento del conitrl socinl “e 
  

Ed 
2 la comaíía, puliendo ejercer también 23t-= Focoltad, 
  

para convocar » remiones le Juntos Ordinsriss . - 
  

ARPTCULO DESITO ZUARTO.— JUTTA (ETE MATUTE. 
  

Giando 17 to:nli1da1 del capitel pasado de lo commoñiy 5 
  

se helle nresente, la Juvta fonersl nodróá constituiy 
  

2 d se, sin nacesidad-de convocatoria, en cuclimisr  — 

  

biemno o lusor lel territorio necioacl. oro hrctor 
  

sobre eonlonier asunto, los oa3istentor Anborín n- 
  

center nor unsniridsd le celebración de lo Jonto, 
  

enrobsr el orden del día y suscribir en uwidol de 
  

acto, el acta: correspondiente, hojo souición le nu 
  

lidad. —ARTPICNLO DESINO DUTTPO.- HAYORTA,- 3ol7n on 
  

los creos aspecíificamente detormin-="los en la lor y 

  

el liters1 4) del artículo décimo séhtinmo le anto 
  

estatitos, nora eu plena valides de Joc denisioios 

  

de los Iinmtea fenersles ne Socios resnirirós ana mo 

  

yoría de más del cincuenta por ciento dal es it+1 —- 
  

concurrente a la Junta. Los votos em >blenos y los 

  

nbstenciones se somarán a la mayoría. —MTIVTDO - 
  

e Las netos de Jimtos “anera— ui
 

DECIMO 3EXTO.- ATA 
  

les de Socios, serín llevadas en hojos móvilos, ns— 
1 

  

t 

critrs máauina eh el snverso y revorzo, Solicdos 
  

y numeradesconsacutiivsvente y rubrieslos cia nr m- 
  

na nor al secretorió. ARTIGULO DETTMO 3STETIFO,- A- 
    j 

TRIBUCIONES Y DEBERES D3 LA JUTTA MPRARAD,- 3 do Tux 
i E 

  

mu   
  

: :



zA 

| 02035) 
¿ ad BA y 

ta General de Sócios le corresnondes a) Designar 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      
  

. por un periodo de dos años el Presidente y Gerente > 

de la compañía, fijar sus reminerscionos, conocer 
3 

4 svg renuncias y removerlos por ceusns lesales; hb) 

DOCIOR ba s inf S ventosa y balences o Conocer y aprobar los informes, c t y ce 
NOTARIO 1409 5 

que nresente el _ferente o evalquier otro administra 
6 

dor) 2) Resolver sobre el destino de los beneficios 
7 

sociales; d) Reformar los .estatutos, "mentar o dis| 

8 
minuir el Canital Social y acorder sobre 12 disolu- 

ps 9 SE 
ción anticipada de la compañía. Para todas estrs rey 

10 | - 

soluciones se necesitará el voto favorable de más - 
11 : - 

ochenta por ciento del capital social concurrente 
12 j 

a la reuni ón; o) Conocer y autorizar, con el voto 
13 

: unánime del apital social de la compeífa, lns cesioW 
14 

. nes de perticipaciones sociales y le admisión de nue 

15 : 

vós socios; £) Resolver sobre el establecimiento de 
16 

grevámenes 0 enajensciones de bienes inmiebles de 
mn 17 - 

propiedad de la comp pañía; £) Acordar sobre exclusio- 
¡ 

18 - 

nes del o los socios, de ecuerdo con los causales 

. 19 - 

est-blecidos en la Ley; h) Ejercer las lemóés facul- 

2 20 e > 
y, tades y cumplir en las obligaciones que la Ley y es 
O: : o 

tos estotutos someten. a su competencia, CAPITITO L 

QUINTO DE LA ADMINISTRACION DE LA CON>AÍTA.- ARPÚÓTULO 

DECIMO A ADMINISTRACION. Lo riminipfreción 

ael 15 compáta al estará a cargo “el Presi4ente y del |” 
É 

76 carente. / aeercuto DECIMO NOVENO. RISUBI OL mó 
| 

7 A Lera 

27 DE: La COMPAÑIA.—| Lo compañía será renresent lezAl, 

| r z s , >3 judiciel y extrajudicialmente nor el donne 
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que le Compañía (mede velidemente oblicedo molionte 
  

setos y eoniratos niviles meremntilos elmiqialro bi 
  

vos o de cualqiier otra índole hosta por um monto 
  

equivalente a quinientos salorios mínimos vitolo 
  

cenercles será suficiente la sola firma 101 Gerente 4 
  

Cuando el monto le los contrrtos o de los obliracio 
  

nes que le comeñía ssuma sobrapase “o sont equi 
  

AL 

  

  

Generzl de 3ncios. ARTICULO YIRESTMO.- D8D OONBJI- 
  

- DEVTE.- El Presidente durará dos arios en sus Mancio- 
  

nes, podrá o.no ser socio de la comeaión y tendrá 
  

les siguientes atribicionesí 2) Presilir lo Jmta 
  

General de Socios3 b) Visilar el cumlirionto de 

  

las disnosiciones estatutarios y de los Yo o loenio- 
  

nes de 198 Juntos Ftenersles; cc) Siseribir eomjmta 
  

mente con el Gerente los certifierdos 12 eportrción 

  

4) Subrosor s1 Gferente de la comxión con los mis- 
  

mes atribuciones y deberes en nl censo de miasania 
  

temorel o definitiva, histo que la Jinmbn Ttennral 
  

  

» 

ocunentos que gene lo anton 

designe wn nuevo ferente; e) Suscribir noijminsin+ 

1 (y
 

te con el Terante los 

  

blecido en estos estotutos, lo rermiars, —2AUTIULO 
2 

  

VISESTIONO RIC ERO.— DEL AURNNNITDA El Feroata dnrará 
ad 
  

1 

os en sus funciones y dolrá o 10 sar socio de 
  

a, tendrá los sisvientes deberes o ootbyi br, 
  

ciones; e) Administrar a la comoiín v va vacoatsy 
    la 1les91, ¿jniiciol y extrojulicialmente;s hb) "imer 

. E     

á ú o, 
OIEA



r —6- | i 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      
  

! 
MCANO 

A 0009598 
| 

1 conjuntamente con el Presidente los certificados de 

> aporteción; Cc) Actuar como Secretario en los reu- 

niones de Junta General de 3ocios; 4d) Visilar la 
3 

contabilided, los hrchivos de la comañiía y llevar 
4 

DOCTOR los libros sociales de la compañías. e) Diricir 
HOMERO MOBOA GONZALEZ ¿ - : 

NOTARIO 189 5 ST ” : : 
e intervenir en toos los negocios y operaciones de 

6 ] - 

la compañía; corr Y manejar cuentas corrientes - 

7 — 

6 bmmcarias y de “horros, sirar endosar y/o seentor 

pu oL_——-—letros de cambio Y otros documentos negociables , 
i 

cheques u órdenes de nago a nombre de la compa Mía , 
10 

sujetándose a lo dispuesto en el artículo ldóícimo nop 

11 : 

veno de estos estatutos; f) Celebror contratos de 
12 

trabejo, fijar las; remunersciones de los emiles los 

- 13 

' y terminar las relaciones l+horales dor ecomsas la- 
14 z 

" rales; 28) Acentar »rendas, hipotecas, » cunlauier 
15 

otra closa de gerrhtías otorgadas en frvor de la 

16 
empres; suscribir contratos de compro=ventbo, hi- 

! 

Pa, 17 

voteca o nrenda de bienes muebles o inmebles de 
18 ( 

pronisdsa de la compañía y en ceneral intervonir — 

19 : 

c en todo acto o confttrato relativo a trmsecciones - 

y 20 - 
Ó EN o , 
2 21 que impliquen transferencia de dominio o idosición 
:3 : . 

á de grevémenes sobre ellos, con les limitrciones es- 
o 2 

Ni tsblecidas en el artículo vigésimo de estos estatu- 
NU 2 

[ : 

tos/ con autorización de la Junta de Socios, cum-— 

, | : . 
- | do qlo lo amerite. h) Someter anunimente » consi, 

25 | 

i 

26 denporón de la uta General de Socios el informe 

de 3us activida ades s el balance general y el estado 
27 l 

i . I 

| , e 
28 de duentas de «órdidos y genmcios de l> comnpñío, 

Lo   
  
 



así como tambióín la pronhesta de distribución de —   

los beneficios sociales; i) Elaborar el rresunues 
  

to anual y el nlen de actividades le la comunión y , 
  

j) Cumplir y hocer cummlir las resoluciones le la 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Juntas Gqneral de Socios y velar nor el comolimien— 

  

: : 
to de estos estetntos. k) Ejercer los demís Iroul- 
  

tades y ¡cumplir con las restoentos obliesrionos es- 
  

o tablecidas en 1> Loy y en los presentes estotutos 

  

SAPITULO 3EXTO DE LA43 UDILIDA1D33 Y DA REFERIA 
  

ARPICULO VISE3STLO FEHINDO.— DESTIMO 93 Las U0TLIOA- 
  

DES. La Junts fenesral decidirí sobre 21 lestiao 
  

de 19s utilidades liquidas y raolisadoa; loromás lo 
  

haber esignaaedo nrioritarismente el cjnco nor cien-   

to de elles nara conformar la reservo lesrl.  hon- 
  

do la réserva level llegue al veinte sor cimbo lo] 
  

es 
esnital social, la compañía no estor? ollicale sp sad 
  

cuirla incretentando pero nodrá acoriar, 21 crnl- 
  

quier momento, la crención de renerves e
]
 

  

vas de acuerio con la Ley. CALITLO 37UIPTDO 003 D1 
  

LI QUIDASION,- ARTIZULO VIGESIMO 'DERSERO.—- PIQUIDA= 
  

CION.- crso de disolución legal o volentario y 
  

* » s y » z . . .. £ liguildeción de loa comnaita, no habiendo orozición 
  

entre los socios, el Tterente asumirá loas Tunciores 
  

de liquidador; censo contrario, lo Junto “tenersL do 
  

Socios elicirá un linumidador eriacinol y vo sunlen- 
- ! 
  

i 
i 

.. e. ea . os . les sejalara pus faenitoedes; debioolo cuajo? nx L € 

  

    28 

noalties y cue eventuclee reformas. JA TOULO 03070 
i 

, 4 

terse a lo cue dara ell efecto señela la hor lo Cor 

daifas y pUL    



o. 

| o] 6009099 

NORMAS ESPESIALES Y SUPLETORIAS.- AR“IMILO TIGASITNO 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
      
  

7 : 

o CUARTO. - APROBACION DE ACTAJ.-— Las netos de Juntas e Pr 2 

Generales podrán ser aprobadas en ls misma reunión, 
3 — 

luego de concederse un tiemno de receso nera la re- 
4 

DOCTOR 2: f : | : s HOMERO NOBOA GONZALEZ dréción del acta, o dentro de los quince días pos- 
NOTARIO 149 $ 5 " 

teriores a la reunión de la Junta. —ARITOULO VIGE- 
6 : 

SIHO JUIVUTO.— NOMBRAYTENTOS.— El norbrimionto de — 

7 
Presidente será comunicado vor el Secretario de la 

8 
f 

pr Junta que elisió, los demás nombramientos serán co- 
. 9 ” 

municoldos nor el Presidente. ARPICULO TIFESITO — 
10 ” 

SEXTO. NORMAS NO PREVISTAS.- Para todo eruello me 
11 

no se hubiere previsto en las vresentes normas esto 
- 12 

tuterias, se aplicaréín les disnosicioros de le Ley 
. 13 

, de Compañías y regl)ofientos nertinentes. OUATtIA. - 
- 14 

.n Los socios suso por uo phimidoa al «sor Rolri- 

15 — - 

go.F., Pérez 3eÉrano na que realice los tremites 
16 / - 

jurídicos neobrarios hn la lesol constitución de 
Pm, 17 

la compañía heste £u inscrinción en el Resiztro - 
18 

Merecontil . Y para que convogsuen an le nrimero Jun- 
19 

ta General en la que se elisiráín los siministr-loref 

< 20 - + € : 
ed de 13 comnañífa. Usted, 3eñor Notario ne li:nsrá a- 
(? 21 : 

sgrecor los demás :cláusules de estilo, necesrriscs nab 
O 2. 

2 > ra la 2lena validez del vesente instrumento ». —= 
A - . i i 

2 "HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que ouedo an 
| 

- : . ¿ 
25 a escritura núbli ca con todo su vrlor leg y cue 

| 2. 
e'hnlla firmada: por el señor DOS POR 22833 TU'OZ - 

26 | 

LLEREA, Abogado | con matrícula profesiomal número 
27 , 

i j 
¡ A 

28 doscientos veinté y cuatro del Colesio de horados 
y 

í | 
   



, 
i 

: | 

de Qmito.- Pars-el otorgamiento de lo presmnte se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

» obeerraron todos Los preceptos lexznlen lel cano y 

Leíab aque les fue a los comnareciontes natos se n- 
3 

4 firmen y vatificon' en el contenido de lo nignmo y 
1 

vara constancia fizuen en unidad de desa, comio ; 

el Notario A | 
6 — 

comprecientes-de isu insecrinción-nocescrios-cenital 
¡ i 

7 ; 
dos-1lecal- Viule,-' 

. ! ! 

9 : / 
! 

10 —4 LÍÁTZ / 

n RÓDRIMO/ 2, "EREZ SERRANO ] . 
T.3.NMo. 170737406-/ 

12 == 
GC. 4740065 

13 

_ OE . O TE 
DIAL GRADA Guano 

16 ! Ce. No. VFLO 8 - 644 - + 

V V CE-4. 048-076 

17 hu LL   
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23 

24 
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BANCO INTERNACIONAL S.A. 
ECUADOR ; | esos” 

vi Ida 

  

] CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    

  

| Certificamos e hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

INTEGRACION DE CAP AL Ne 93TOB000b abierta el 

-1 de mayo de. 1993 
a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará _. PROCOMSER PRODUCCION 

COMERCIALIZACION, - SERVICION-C.. LTDA. : 
la cantidad de _ UN_MILLON. DOSCIENTOS. MLL_00/100.-(S/.--11200..000,.00) 

      

A in , que ha sido consignada por 

orden de las siguientes personas: 
l Cantidad del Aporte 

PEREZ SERRANO RODRIGO S/. 02.000,00 

GARCES SERRANO DANIEL “Y Y 396.000, 00 ES 
ENCALADA' NAVARRETE AQUILES. Y 02.000,00 

    

  

    

Y 

To TOTAL 1'200.000,00 Y 

| / 
El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

Tra constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

  
  

  
  

    

  
  

  

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 
: : ! t 

Le +2 
+ 

«sl 

3    

  

' Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta; Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

731-3217 R 

  
  
 



  

0OCTOR 

39 WEDA GONZALEZ 
TARO 140 

nor == condmerecientes de su in cri ión £ 
  

+ E (8)
 

o es¿rios - caniíteal- dos - legal. .- vo A. - 
  

2 
  

  

  

  

pe cate ní y en fe 
  

e)
 

<D
 ello nronfiero esta TERCERA SUPE, o 

y firnade 

vecientos 

en Quito, e dies y ocho de Junio d3 mil 30 

  

aoventa y trepa) 

e 

  

    
  

  

  

o Le? 
eat” E e   

tn 

  

EM 3% 
E "Eréo DS 

a a 

  

  

  

EIA PROC OMSERVY PRODUCCION, CUA. ECIALIZACION, ¿ERVICIOS 
  

  

LTDA » 

ás lo que 
noverientos novente y-úres 

Oy Z8.- y 

  OE 
1 «q 

       



ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número mil sete - 

cientos sesenta y seís del Señor In te de Compañías de Quito, de9 Sep - 

tiembre de 1993, bajo el níímero 1254 Gel Registro Mercantil, tomo 125,4 Queda - 

archivada la Segunda Copía Certificada de la Escritura Pública de Constitución» 

de la Compañía " PROCOMSERV PRODUCCION, COMERCIALIZACION, SERVICIOS CIA,LTDA.”, 
otorgada el 15 de junio de 1993, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón, Dr.- 

Homero Noboa.- Se £1jÓó un extracto signado con el níímero 867.- Se da así cumpli 

miento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re- 

gístro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio ba 

jo el Aaíímero 15142.- Quito, a trece de junio de mil 

tro. + EL REGISTRADOR. - 

  

Dr. Qustaso Qarcía Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

    
 


